
LEY 50 DE 1981 
 

(MAYO 27) 
POR LA CUAL SE CREA EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA: 
 
ARTICULO 1º. 
 CRÉASE EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO, EL CUAL DEBERÁ SER PRESTADO 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL POR TODAS AQUELLAS PERSONAS CON 
FORMACIÓN TECNOLÓGICA O UNIVERSITARIA, DE ACUERDO CON LOS NIVELES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 25 DEL DECRETO - LEY 80 DE 1980. EL TÉRMINO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO, SERÁ HASTA DE UN 
AÑO. 
PARÁGRAFO. EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO SE HARÁ 
EXTENSIVO A LOS NACIONALES Y EXTRANJEROS GRADUADOS EN EL EXTERIOR, 
QUE PRETENDAN EJERCER SU PROFESIÓN EN EL PAÍS, SIN PERJUICIO DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y SE PRESTARÁ POR 
ÚNICA VEZ. 
 
ARTÍCULO 2º. 
 EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO SE PRESTARÁ CON POSTERIORIDAD A LA 
OBTENCIÓN DEL RESPECTIVO TÍTULO Y SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE Y 
PREVIO PARA OBTENER LA REFRENDACIÓN DE DICHO TÍTULO, PARA 
VINCULARSE A CUALQUIER ORGANISMO DEL ESTADO Y PARA EJERCER LA 
PROFESIÓN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 
 
ARTÍCULO 2º. EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO SE PRESTARÁ CON 
POSTERIORIDAD A LA OBTENCIÓN DEL RESPECTIVO TÍTULO Y SERÁ REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA EJERCER LA PROFESIÓN DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL. 
PARÁGRAFO 1O. EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO SE PRESTARÁ EN 
POBLACIONES POBRES Y VULNERABLES, (MARGINADAS SOCIAL Y 
ECONÓMICAMENTE), EL CUAL DEBE SER PRESTADO EN POBLACIONES 
DEPRIMIDAS O DE DIFÍCIL ACCESO O EN PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
POBLACIONES ESPECIALES O PROGRAMAS QUE ATIENDAN EMERGENCIAS O 
CALAMIDADES PÚBLICAS O EN PROGRAMAS DOCENTES DE TIPO CIENTÍFICO O 
INVESTIGATIVO. EN LAS ÁREAS DE ATENCIÓN, ADMINISTRACIÓN EN ENTIDADES 
RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LA DIRECCIÓN, LA 
ADMINISTRACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN DEL ÁREA DE LA SALUD 
PARÁGRAFO 1O. EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO SE PRESTARÁ EN 
POBLACIONES POBRES Y VULNERABLES Y DE POCA COBERTURA EN SERVICIOS 
DE SALUD, PARA LOS PROGRAMAS DE ÁREAS DE ATENCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
LA INVESTIGACIÓN DEL ÁREA DE LA SALUD, EN ENTIDADES RELACIONADAS CON 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARÁGRAFO 1O. TODA PERSONA, AL RECIBIR EL TÍTULO, DEBERÁ DIRIGIRSE A 
LA AUTORIDAD DELEGADA DEL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL 
SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO CREADO CON LA PRESENTE LEY, CON EL 
OBJETO DE INSCRIBIRSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHO SERVICIO. 



PARAGRAFO 2°. TODA PERSONA, AL RECIBIR EL TÍTULO, DEBERÁ DIRIGIRSE A LA 
AUTORIDAD DELEGADA DEL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO 
SOCIAL OBLIGATORIO CREADO CON LA PRESENTE LEY, CON EL OBJETO DE 
INSCRIBIRSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHO SERVICIO. 
 
PARÁGRAFO 2O. BASADO EN LA INSCRIPCIÓN DE QUE TRATA EL PARÁGRAFO 
ANTERIOR, EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO, O LA AUTORIDAD EN LA CUAL ESTÉ DELEGUE, PROCEDERÁ A 
EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN DE LOS CUPOS NECESARIOS DEL SERVICIO 
SOCIAL OBLIGATORIO Y A EXPEDIR LA LICENCIA PROVISIONAL PARA EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE DICHO SERVICIO. 
 
PARAGRAFO 3° DE ACUERDO CON EL PARÁGRAFO ANTERIOR, EL CONSEJO 
NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO, O LA 
AUTORIDAD EN LA CUAL ÉSTE DELEGUE, PROCEDERÁ A EFECTUAR LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS CUPOS EXISTENTES DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO. 
 
PARÁGRAFO 3O. EN AQUELLAS PROFESIONES U OFICIOS EN LOS CUALES NO 
EXISTA EL CUPO SUFICIENTE PARA ATENDER EL 100% DEL PERSONAL 
EGRESADO, EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO, O LA AUTORIDAD EN LA CUAL ÉSTE DELEGUE, PROCEDERÁ, 
MEDIANTE SORTEO, A EFECTUAR LA SELECCIÓN DE LOS QUE DEBEN CUMPLIR 
CON EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO Y A EXPEDIR LA LICENCIA PROVISIONAL 
PARA AQUELLOS QUE HAYAN DE CUMPLIRLO, O REFRENDAR EL TÍTULO, DE LOS 
INSCRITOS QUE NO RESULTEN SELECCIONADOS. 
 
PARÁGRAFO 4O. EN AQUELLAS PROFESIONES U OFICIOS EN LOS CUALES NO 
EXISTA EL CUPO SUFICIENTE PARA ATENDER EL 100% DEL PERSONAL 
EGRESADO, EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO O LA AUTORIDAD EN LA CUAL ÉSTE DELEGUE, PROCEDERÁ 
MEDIANTE SORTEO A EFECTUAR LA SELECCIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE 
CUMPLIRAN DEBEN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO O/Y A 
AUTORIZAR EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE LOS INSCRITOS QUE NO 
RESULTEN SELECCIONADOS. 
 
ARTÍCULO 3º. 
 TODA PERSONA CON FORMACIÓN AVANZADA O DE POSGRADO, DE ACUERDO 
CON LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 25 DEL DECRETO LEY 80 DE 
1980, DEBERÁ PRESTARLE SERVICIOS AL ESTADO SI SON REQUERIDOS POR 
ÉSTE, DE ACUERDO CON SUS NECESIDADES Y CON LA REGLAMENTACIÓN QUE 
EL GOBIERNO NACIONAL EXPIDA AL RESPECTO. 
PARÁGRAFO 1O. EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN ESTE 
ARTÍCULO SE HARÁ EXTENSIVO PARA LOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 
GRADUADOS EN EL EXTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. 
 
ARTÍCULO 4º.  
CRÉASE EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO, EL CUAL PODRÁ CREAR A SU VEZ LOS RESPECTIVOS CONSEJOS 
SECCIÓNALES. 



PARÁGRAFO 1O. EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO ESTARÁ ADSCRITO AL ICFES E INTEGRADO POR: 
A. EL DIRECTOR DEL ICFES O SU DELEGADO, QUIEN LO PRESIDIRÁ. 
B. UN REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. 
C. UN REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE SALUD. 
D. UN REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 
CIVIL. 
E. UN REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
NACIONAL. 
 
ARTÍCULO 4º. 
 CRÉASE EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO. 
PARÁGRAFO 1O. EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO ESTARÁ ADSCRITO AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL E 
INTEGRADO POR: 
F. EL MINISTRO DE EDUCACIÓN O SU DELEGADO, QUIEN LO PRESIDIRÁ. 
G. UN REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA. 
H. UN REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
I. UN REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 
J. UN REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
NACIONAL. 
PARÁGRAFO 2O. EL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO ORGANIZARÁ LO INDISPENSABLE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY MEDIANTE EL ESTUDIO DE RECURSOS 
HUMANOS Y DE EMPLEO A NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
ARTÍCULO 5º.  
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO, EL GOBIERNO 
NACIONAL DETERMINARÁ EN FORMA GRADUAL, A PROPUESTA DEL CONSEJO 
NACIONAL COORDINADOR DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO Y DE ACUERDO 
CON LAS PRIORIDADES, LAS PROFESIONES U OFICIOS QUE DEBEN CUMPLIRLO, 
SU DURACIÓN Y LA CLASE DE ESTABLECIMIENTOS EN LOS CUALES HA DE 
PRESTARSE. 
 
ARTÍCULO 6º. LAS TASAS REMUNERATIVAS Y EL RÉGIMEN PRESTACIONAL AL 
CUAL SERÁN SOMETIDOS QUIENES PRESTEN EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
SERÁN LOS PROPIOS DE LA INSTITUCIÓN A AL CUAL SE VINCULE EL PERSONAL 
PARA CUMPLIMIENTO DE DICHO SERVICIO Y SE APLICARÁN BAJO LA 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL CONSEJO NACIONAL COORDINADOR DEL 
SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. 
 
ARTÍCULO 6º. LAS PERSONAS QUE PRESTEN EL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO, PODRÁN VINCULARSE A ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, A 
LAS QUE SE LES HAYA APROBADO CUPO. LA VINCULACIÓN TENDRÁ UNA 
DURACIÓN DE HASTA UN (1) AÑO DE ACUERDO AL TIEMPO POR EL CUAL FUE 
APROBADO EL CUPO. EN NINGÚN CASO PODRÁN SER VINCULADAS A TRAVÉS 
DE TERCERAS PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES. 
PARÁGRAFO. 



 
 
 
 
ARTÍCULO 7º.  
QUEDAN DEROGADAS LAS DISPOSICIONES CONTRARIAS A LA PRESENTE LEY Y 
SUSTITUIDAS LAS ACTUALMENTE VIGENTES EN REFERENCIA A LOS REQUISITOS 
Y CARACTERÍSTICAS DEL AÑO RURAL. 
ARTÍCULO 8º. 
 ESTA LEY RIGE DESDE SU SANCIÓN. 
 
DADA EN BOGOTÁ, D.E. A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO: 
(FDO.) JOSÉ IGNACIO DÍAZ GRADOS 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
(FDO.) HERNANDO TURBAY TURBAY 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO 
(FDO.) AMAURY GUERRERO 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
(FDO.) JAIRO MORERA LIZCANO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
BOGOTÁ, D,E. MAYO 27 DE 1981 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 
(FDO.) JULIO CÉSAR TURBAY 
ES COPIA 
LEONOR ROMERO DE CELEDÓN 
JEFE SECCIÓN CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 


